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DECRETO ALCALDICIO NQ 0 0 0 2 9 9 9  
QUINTERO, 1 5 SET. 201?

VISTOS:

1. - El Memorándum NB 456, de fecha 12 de septiembre de 2017, emitido por el Administrador 
Municipal, dirigido al Dpto. Jurídico, en virtud del cual se solicita la elaboración de un contrato de 
prestación de servicios por parte de don Roberto Pino Rodríguez, para realice la instalación, 
operación y desmontaje del servicio de amplificación en la Fiesta costumbrista año 2017.

2. '  El Certificado de Finanzas NQ180, de fecha 12 de septiembre de 2017, emitido por la Directora 
de Administración y Finanzas, que indica que existe disponibilidad y factibilidad presupuestaria 
para la contratación de don Roberto Pino Rodríguez.

3. '  Las atribuciones que me confiere el DFL NQ1, de 2006, del Ministerio del Interior, que aprobó 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; en especial las funciones y facultades contempladas en el artículo 3 letra c), 
artículo 4 letras a), e) y 1), artículo 5 letra a), artículo 8 incisos 2Q y 6Q y artículo 12.

CONSIDERANDO:

a) Que, es deber de la M unicipalidad satisfacer las necesidades de la comuna, entre las cuales 
se encuentra la de propender al desarrollo comunitario, realizando actividades de recreación 
para los adultos mayores.

b) Que durante el mes de septiembre se lleva a cabo la Fiesta Costumbrista 2017.

c) Que, existe disponibilidad presupuestaria para la contratación de la prestación de servicios 
mencionado; dicto el siguiente:

D E C R E T O

1. - SE APRUEBA en todas sus partes el contrato de prestación de servicios, suscrito entre la 
Ilustre M unicipalidad de Quintero y don ROBERTO PINO RODRIGUEZ, RUT N° 12.954.430-9, con 
domicilio en Calle Santiago W atts  33, agua santa, comuna de Viña del mar, para que preste servicios 
de instalación, operación y desmontaje de los servicios de amplificación, en la Fiesta Costumbrista 
2017, los días 15,16,17 y 18 de septiembre del 2017. Los servicios contratados tienen un valor único y 
total de $330.000.- (trescientos treinta mil pesos) más el 10% de retención tributaria.

2. - DESÍGNASE a la unidad de Comunicaciones, dependiente de Administración Municipal 
como Unidad Técnica, la que estará encargada de fiscalizar el efectivo cumplimiento de la obligación 
contractual por parte del prestador de servicios.

3. - IMPÚTASE el referido gasto a la cuenta del subtítulo 22 ítem 08 asignación 011, denominada 
“Servicios de producción y desarrollo de eventos”, del presupuesto municipal vigente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

2. - Secretaría Municipal
3. - Administración
4. - Finanzas
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C O N T R A T O  D E P R E S T A C IO N  D E SER V IC IO S A H O N O R A R IO S .

En Q uin tero , a 13 de sep tiem bre  del 2017, en tre  la Ilu stre  M unic ipalidad  de Q uintero , 
C orporación  A utónom a de Derecho Público, Rol Ú nico T rib u ta rio  N° 69.060.70CLK, 
rep resen tada  p o r  su , rep resen tada  p o r su A lcalde don  M A U R IC IO  C A R R A SC O  
PA R D O , R U T  N° 9 .466 .446 '2 , am bos dom iciliados, para  estos efectos, en Avenida 
N orm andie N° 1916, com una de Q uin tero , en adelan te  in d is tin tam en te  “La 
M unicipalidad” o “La U n idad  T écnica”, p o r una  parte ; y, p o r la o tra , don  R O B ER TO  
P IN O  R O D R IG U E Z , chileno, R U T  N° 12.954.4309, con dom icilio  en  Calle Santiago 
W a tts  33, Agua Santa, C om una de V iña del M ar, de paso  en  esta , en adelan te “el 
p restad o r de servicios”; am bos com parecien tes m ayores de edad, qu ienes acred itaron  sus 
iden tidades con las cédulas referidas y  exponen, que han  convenido en  el co n tra to  que 
consta  de las c láusulas siguientes:

PR IM E R O : La Ilu stre  M unic ipalidad  de Q uin tero , co n tra ta  los servicios de don  R oberto  
Pino R odríguez, consis ten te  en la instalación , operación  y desm ontaje  de servicios de 
am plificación, en  la fiesta  co stu m b ris ta  año 2017, a realizarse en E stad io  M unicipal Raúl 
Vargas Verdejo, con el objetivo de agilizar los procesos de cam bio de bandas, asisten tes al 
evento.

SEG U N D O : Los honorarios p o r los servicios con tra tados se p ac tan  en la sum a to ta l de 
$330.000 ' ( tre sc ien to s  tre in ta  m il pesos), m ás el 10% re tención  tribu ta ria . Estos 
honorarios serán  pagados en  u n  estado  de pago al m om ento  de la en trega  de los servicios 
al m unicipio.

T E R C E R O : El p resen te  co n tra to  rige desde el 15 de sep tiem bre  del 2017 h asta  el 18 de 
sep tiem bre de 2017.

C U A R T O : Salvo acuerdo entre ambas partes, la M unicipalidad no podrá term inar el presente 
contrato unilateralmente, pero podrá solicitar la suspensión de la prestación de los servicios, 
solamente amparada en alguna de las siguientes causales:
a) Por lluvias intensas, inundaciones o incendio que afecten al local de actuación, catástrofe 

nacional, terrem oto u  otra causa fortuita no controlable por la municipalidad.
b ) Por dictam en de la autoridad, Carabineros de Chile, Cesma, Bomberos, etc. que sea 

debidam ente dem ostrada por escrito, siempre que dicha prohibición de la autoridad no sea 
causada por la infracción por parte de la M unicipalidad, de las normas que rigen la 
realización de espectáculos públicos.

Q U IN T O : Se deja C onstancia  que este  con tra to , no es de aquellos regidos p o r  el código 
del trabajo , sino que se encuen tra  som etido a las reglas del derecho com ún y 
especialm ente reglado p o r sus p rop ias clausulas, p o r lo que el p res ta d o r de servicios no 
estará  su jeto  a subo rd inac ión  o dependencia  de la M unicipalidad

SEXTO: La U n id ad  T écnica a cargo de la ejecución de este  c o n tra to  es la U n idad  de 
C om unicaciones, d epend ien te  de A dm in istración  M unicipal el que deberá, en tre  o tras 
funciones, fiscalizar el co rrec to  y opo rtu n o  cum plim ien to  de las obligaciones asum idas, 
form ular las observaciones que le m erezcan  en la provisión, calidad, duración , horarios en 
que se p res ta rá  el servicio, en tre  o tras.

SEPTIM O : La M unic ipalidad  se reserva la facu ltad  de p oner térm ino  an tic ipado  al 
co n tra to  en caso que el p restad o r del servicio no diere cum plim ien to  a las obligaciones
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con ten idas en  él y asim ism o en  aquellos casos en que la m un ic ipa lidad  decidiera 
d ispensar de sus servicios p o r  estim arse que ya no son necesarios

O C TA V O : Para todos los efectos legales de este  con tra to , las p a rte s  fijan su dom icilio en 
la c iudad  de Q uin tero , som etiéndose desde ya a la ju risd icc ión  de sus tribunales 
ord inarios de justicia .

N O V EN O : El p resen te  co n tra to  se firm a en  cuatro  ejem plares de igual ten o r y data, 
quedando uno  en p oder del p res tad o r de servicios y los res tan te s  en poder de la 
M unicipalidad.
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